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Dcpanamento: Producción Vegetal y Tecnología A~Jar¡a ,
Actividad docente y destino: Docencia en Fitotecma General en la

Escuela Universitaria de Enfcrmeria de Albacete.
Clase de convocatoria: Concurso.»

Debe decir.
«Número de plazas: Una
Número: 26/91 Profesor Titular de Escuela Universitaria
Arca de conocimiento: Producción Vegetal
D",partamento: Producción Vegetal. y Tecnologia A~ria

Actividad docente y destino: Docencia en Fitotecma General en la
Escuela Vniversitaria Politécnica de Albacete.

Clase de convocatoria: Concurso.»

Ciudad Real, 27 de mayo de 1991."':EI Rector, Luis Arroyo zapatero.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 dé- la Ley de
Reforma Universitaria y en el articulo 2.4 d<'1 Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre, por el que se ·regulan los concursos para la
provisión de- plazas de los Cuerpos Docente-s- Universitarios, y a tenor
de- lo estahlecldo en el artículo Il0A del Real Decreto 1280/1985, de S
de junio, por el que se aprueban los Estatuto~ de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resollición.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica Ilfl983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficíal del Estado» de 2,6 de octubre)', Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto
1280/1985, de 5 de junip (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de julio),
y en lo previsto en la legislación general de Funcionarios Civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguimtes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años v no haber cumplido los

sestnt;] y cinco años de edad. . •
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

'servicio de la Administradon del Estado o de Ja Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de- las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeno de las funciones correspondientes a Profesor de Universi-
dad. .

_'l·res.-Dcberán reunir, además, las· condicíones .especificas que se
senalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 188811984, de 26 de
septiembre.. segun la cat.e&oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Un~versidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4.1, e). del :Real Decreto 18881"1984. de 26 de septiembre, yno~
se pertenezca a ninguno·de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Relurma Universitaria; en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado
primero dCl artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
concursar <) plazas de Catedrático de Universidad quienes en I de mayo
de 19l:í3, estuvieran desempeñando la función de interinos o contrata
dos, como Profesores, Catedráticos o Agregados de Universidad. con
una anti&üedad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

ASÍlTIlsmo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitotia cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,)' la disposición transitoria undédma
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Uniyersidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias con anterioridad a la -entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Le)'.

Cuatro.-Quicnes deseen lomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la Que corres-
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panda-la plaza por cualquiera de los procedimientos estableCidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia,
según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisiios para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dichaUniversiclad, la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

CU;3ndo ~I pago .de .I<;,s. derechos ~ efectúe ~ ~iro postal o
tel~rafico. este sera dmgldo a la cuada Hab¡Jltaclón~Pagaduría,
hacJendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apelJídos del interesado y plaza a la que concursa.

Cínco:-Fi~alizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la l!m.versldad a la que corresponda la plaza, por cualquíera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, remitirá a ·todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y·excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Scis;-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti·
tución de la ComiSión, el Presidente. previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi
cada a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
natu!,!lcs respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Slete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
Y' 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en su caso, según se
trate de ~oncurso o de coneuf$O de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la ~cretaria General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles Siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera d~ los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Cenificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que le imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad. expedida pOr la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, -competentes en la
matcria de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades- Autónomas, en Virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de l~ función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Orpnismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionano y cuantas circunstancias
consten en su hoja de semcios.

Alcalá -de Henares, 21 de mayo de 1991.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento: «Filologfa Inglesa». Departamento
al que está adscrita: Filología 11. Perfil: Literatura norteamericana.
Numero de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso libre. Plaza
nlimero 210204.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento: «Sociol~f3». Departamento al que está adscrita:
Fundamentos de Economía e Historia Económica. Perfil: Sociología de
las organizaciones y del comportamiento organizativo. Número de
plazas: Una. Clase de -convocatoria: Concurso libre. Plaza
número 290102.

.3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Física Aplicada». Departamento
al que está adscrita: Ffsica Perfil: Física 1 u otras asignaturas en las que
impane docencia el Departamento. Número de plazas: Una, Oase de
convocatoria: Concurso libre. Plaza numero 230207.

4. Cuerpo al Q,ue pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela~ U~iversitanas. Area de conocimiento: «Teoria de la Señal y
Comumcaclones». Departamento al que está adscrita: Teoría de la Señal
y Comunicaciones. Perfil: Circuitos eléctricos Y teoria de circuitos.
Número de plazas: Una. PIazanumero 470407.

RESOLUCJON·de 2/.de maj'o de 1991. de la Unil'ersidad
dI! Alea/a de Henares. por la que se convocan a concurso
plazas de profesorado de los Cuerpos DoceJlles Uníversila
ríos.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE ..•

Exano. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso plaza(s) ,
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

111. DATOS ACADEMICOS

TllUlos l. f«ha de oblención

.....................................................................................................+ .
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I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al 'concurso/concursó de méritos a la plaza de ,
/ en el área de conocimiento de .

compromeüéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Fundón Pública.
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Número del reciboFtt••

Giro telegráfico

Giro postal .......

Pago en Habilitación

Forma en que se abonan los derechos y tasas:rl------,',-----,..,1

Docencia previa:

.............................................................................................................................. ~ .

......................................................................................................................................................

Documentación que se adjunta:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .....

Cuerpo Docente de ".
Arca de conocimiento •......,............•..............................................................•..........................
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria" , .
Fecha·de convocatoria (<<80& de )

Oase de convocatoria:· Concurso O Concurso de Méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer i1pÍ:llido Seplndo apellido Nombre

Fecha de nadmiento Lupr de McimienlO Provincia de RlCimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

...
..

Municipio ~ódilQ pos.tal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominacl6n del Cllerpo o plaza Orpnismo: Fecha de inareso N.o Registro Personal

,
:

{
:

Situación
ActivQ O
Excedente O Voluotario O Especial O Otras ......................

•
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ANEXO III

MODELO CURRlCULUM

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del Df'{I Lugar y fecha de expedición .•....•.........................: .
Nacimiento: Provincia y localidad , Fecha .
Residencia: Provincia Localidad 1 I
Domicilio Teléfono ..........•...... Estado civ.i1 ~................ '
Facultad o Escuela actual , ..
[)epartamento o Unidad docente actual ; ..
Categoria actual como Profesor contratado o huerino ; ; I,

2 TITUlOS ACADEMICOS

a~ ÜJ'I8nismo y Centro de eJl.pedición Fecha de. eJl.pedición calificación si la hubJem

,. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Orpnismo Rgimcn Fecha de
_...

c.""",. Actividad nombt'amiento ""o Cenlro ck:<hcllciÓft o contrato o terminación

4. ACTIVIDAD. DOCENTE DESEMPEÑADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (procra11UlS y puestos)
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10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

1 -

12. PATENTES
00

'"O

". CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con índicatión de Ct'ntro, Ofpnismo. materia, actividad
,

desarrollada Y feclla) . ,

.

,

-

:

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (indicando titulo, lugar, fecha, entidad
organizadora, carácter nacional o internacional) • l
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIOIOOS (ron indicación de centro u Orpnismo, material
)' redu de celebración)

15. BECAS, AYUOASY PREMIOS RECIBIOOS (ron posterioridad. ~ licenciatura)

I

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROfESIO,\, LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTES O DE INVESTTGAClON

18. OTROS MERITOS
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